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PROPOSICION DE LEY 

122/000059 Por la que pasan a denominarse oficialmente «Girona» y «Lleida» las pro- 
vincias de «Gerona >> y << Lérida >>. 
Presentada por el Grupo parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso. 

1221000059. 

AUTOR: Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i 
Unió). 

Proposición de Ley por la que pasan a denominarse ofi- 
cialmente «Girona» y «Lleida» las provincias de «Cero- 
na» y «Lérida». 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del 
artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín y no- 
tificar al autor de la iniciativa. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1990.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miquel Roca Junyent, en su calidad de Portadoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió) pre- 
senta ante la Mesa del Congreso de los Diputados una pro- 
posición de Ley por la que pasan a denominarse oficial- 
mente Girona y Lleida las provincias de << Gerona» y w Lé- 
rida >>. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 124 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, interesa su trami- 
tación con arreglo a Derecho. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
brede 1990.-Miquel Roca Junyent, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

PROPOSICION DE LEY DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

SAN A DENOMINARSE OFICIALMENTE GIRONA Y 
LLEIDA LAS PROVINCIAS DE a GERONA)) Y (( LERIDA» 

CATALAN (CONVERGENCIA 1 UNIO), POR LA QUE PA- 

Exposición de motivos 

A través de dos Decretos de 27 de junio de 1980 se au- 
torizó a los entonces ayuntamientos de «Gerona» y «Le- 
rida» a cambiar el nombre de sus municipios por el de su 
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origen catalán, que es el de Girona y Lleida respectiva- 
mente. 

La propia tradición histórica, cultural y literaria de es- 
tas ciudades justificaron el cambio oficial de su denomi- 
nación, que a la vez debe extenderse al nombre de las pro- 
vincias cuya capitalidad jurídicamente ostentan, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto de 30 de noviem- 
bre de 1833. 

No obstante, actualmente se sigue manteniendo la de- 
nominación oficial de «Gerona» y «Lérida» para las men- 
cionadas provincias, que provoca una evidente discordan- 
cia con el nombre oficial de los municipios a los que de- 
ben forzosamente adecuarse los mismos. El propio Decre- 
to de 30 de noviembre de 1833 establece en su artículo 1 .” 
que las provincias ((tomarán el nombre de sus capitales 
respectivas, excepto las de Navarra, Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, que conservarán sus actuales denominaciones». 

Por otro lado, las mismas razones históricas y cultura- 
les que avalaron la denominación oficial de los munici- 
pios de Girona y Lleida se hacen igualmente extensibles 
para el nombre de las respectivas provincias, además de 
una manifiesta aceptación popular y social de la mencio- 
nada toponimia por parte de los habitantes de las mis- 
mas. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la Diputación de 
Girona (en sesión plenaria celebrada el 21 de octubre de 
1986) y la Diputación de Lleida (en sesión plenaria cele- 
brada el 18 de febrero de 1982) acordaron por unanimi- 
dad solicitar el cambio de la denominación oficial de sus 
respectivas provincias, en el mismo sentido que ahora se 
propone por la presente Ley. 
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Depósito legal: M. 12.580 - 1961 

Artículo primero 

«La actual provincia de Gerona se denominará oficial- 
mente de Girona, de acuerdo con su tradición histórica, 
cultural y literaria; y en concordancia con el nombre ofi- 
cial de Girona que tiene reconocido legalmente su capi- 
tal. >) 

Artículo segundo 

«La actual provincia de Lérida se denominará oficial- 
mente de Lleida, de acuerdo con su tradición histórica, 
cultural y literaria; y en concordancia con el nombre ofi- 
cial de Lleida que tiene reconocido legalmente su capi- 
tal.» 

DISPOSICION ADICIONAL 

«Se faculta al Gobierno para adoptar las disposiciones 
necesarias para la aplicación de esta Ley, que deberán 
comprender, entre otras, el cambio de las letras “GE” por ! 
“GI” en las placas oficiales de matrícula de vehículos de 
la provincia de Girona.» 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1990.-Miquel Roca Junyent, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 
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